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RAZÓN DE FIJACIóN DE
CÉDULA DE NoTIFIcAcIÓN

RAZÓN.- En la Ciudad de Chetumal, Capital del Estado L¡bre y Soberano de Quintana

Roo. siendo las trcce hor¿s con ve¡nte minutos del día ocho de nov¡embre del

dos mil véinticuatro; con fundamento en los artículos 54, 55, 58 y 60 de la Ley

Estatal de Med¡os de lmpugnación en Materia Electoral; 17, numerales 1, lnciso b) y 4

de la Ley General de los Medios de lmpugnación en Materia Elecloral, 209, 223

fracciones l, V, Vlll y lX de la Ley de lnstituciones y Procedimientos Electorales para

el Estado de Quintana Roo; en relac¡ón con los numerales 55 y 56 del Reglamento

lntemo del Tribunal Electoral de Quintana Roo; procedo a FIJAR en los estrados de

este Tribunal Elecforal d€ Quirfana Roo, durante un plazo de setenta y dos horas la

édula de notificac¡ón del acuerdo diclado en los autos del cuadernillo

CulJElloalzozl de fecha en que se actua, en donde se le da publicidad al escrito

signado por por medio del cual

controvierte la sentencia del Tribunal Elec{oral de Qu¡ntana Roo, en el expediente

JE|O0A|2O24, mismo que fuera remitido por Ia Mag¡strada Pres¡denta de la Sala

Regional Xalapa del Tribunal Elecloral del Poder Judicial de la Fedérác¡ón, a fin de

que los terceros interesados, puedan formular por escrito dentro del plazo de sebnta

y dos horas los alegatos que consideren pertinentes. DOY FE. - - - - - - -

Actuar¡o.

M¡guel Ángel Quintal Viázquez.


